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Recurso de Revisión: R.R.A.I.018/2021 

Sujeto Obligado: 
H. Ayuntamiento de Santa 
Lucia del Camino. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha veinte de mayo del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Órgano Garante, el oficio número UT/078/022, signado por la licenciada 

Mónica Fernanda Gutiérrez Lorenzana, en su carácter de Responsable de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino; 

mediante el cual, informa la respuesta emitida en cumplimiento a la resolución de 

fecha trece de enero del dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se tiene que, remitió 

tres anexos, los cuales consisten en lo siguiente: 

ANEXO 1 :  Respuesta de solicitud con número de oficio MSLC/SM/459/2022, 

signado por la licenciada Sandra Daniela Taurino Jiménez, secretaria 

municipal del H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino. 

ANEXO 2: Copias certificadas del acta de no entrega- recepción. 

ANEXO 3: Copias certificadas del acuerdo de fecha diecinueve de mayo del 

dos mil veintidós, emitido por el Comité de Transparencia del H. 

Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino. 

De lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado que nos ocupa, da 

respuesta en el sentido de que, la información que le fue ordena entregar, es 

inexistente, argumentando que al no existir un acta de entrega recepción, no cuenta 

con la información requerida; sin embargo, de las constancias que remitió, se 

desprende que no realizó la búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en 

las áreas que puedan contar con la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, es importante señalar lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, dispone respecto a la búsqueda de 

información derivado de una solicitud, lo siguiente: 

Artículo 117. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la 

Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y 

la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar 

la información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos. La 

entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 

de la o el solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se 
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encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o 
cualquier otro medio. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos obligados. La obligación no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de la o el 
solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 
archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles mediante acceso 
remoto o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el 
lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información. 

- - - De lo anterior, se desprende que, una vez admitida una solicitud de acceso a la 

información, la Unidad de Transparencia deberá turnarla al área competente. Sólo en caso 

de que la información no se encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará 

al Comité de Transparencia quien analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información. En un segundo momento, dictará el acuerdo que confirme la 

inexistencia del documento solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aunado a lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 

a sus facultades, competencias y funciones. Por otra parte, señala que la resolución por la 

que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia deberá contener los elementos 

mínimos que permitan al solicitante tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo. Lo anterior en los siguientes términos: 

Artículo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable 
de la información solicitada. 

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos 
que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 
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- - - No obstante, este Órgano Garante considera que el sujeto obligado debió ser exhaustivo 

en la búsqueda de dicha información. Si bien, como señala, no se llevó a cabo un acto de 

entrega recepción como lo mandatan los artículos 169 y 175 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Oaxaca; en el acta administrativa levantada para tales efectos, por la actual 

administración del s_ujeto obligado, se hizo constar que el presidente municipal del periodo 

2019-2021 no se presentó al acto formal de entrega recepción, en este sentido, se procedió 

a describir el estado en que se encontraban las instalaciones del Palacio Municipal, señalando 

que los cubículos de la segunda planta se encontraban en condiciones regulares, pero con 

objetos en su interior que impidieron el acceso a verificar la totalidad del inmueble. - - - - - - 

- - - Es decir, se tiene que la administración actual no pudo recibir formalmente las 

documentales, más no se advierte mayores constancias de que no se encontraran 

documentos o archivos de concentración o históricos en el inmueble. De tal forma que, la 

motivación de inexistencia de información que alude el Sujeto Obligado, es una cuestión de 

derecho, más no de hecho, toda vez que señala que "no se cuenta con la información 

requerida derivado que no existió un procedimiento de acta entrega recepción'. Sin 

embargo, esta situación es contraría al concepto de inexistencia, que es una cuestión de 

hecho, como lo establece el Criterio de Interpretación 14/17 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales CTNAI): 

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 

información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del 

sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

- - - En este sentido, no se cuenta con la certeza de que la inexistencia aludida por el Sujeto 

Obligado que nos ocupa, fuera una cuestión de hecho o de derecho y en consecuencia que 

la búsqueda de información en los archivos físicos y electrónicos de las Unidades 

Administrativas se hayan realizado con el criterio más amplio posible. Al no realizar un 

procedimiento de búsqueda exhaustivo, como lo establece el artículo 1 1 7  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, se desprende que 

la respuesta del sujeto obligado carece de certeza y seguridad jurídica, obstaculizando el 

derecho de acceso a la información que le asiste a la parte recurrente. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, 1 1 8  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca, dispone el procedimiento a seguir en caso de la información solicitada no 

se encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, el cual versa como sigue: - - - - - - 
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Artículo 118. Cuando la información solicitada no se encuentre en los 
archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, 
el cuel: 
L Analizará el caso v tomará las medidas necesarias para localizar la 

información: 
IL Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 

IIL Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 
reponga la información en caso de que esta tuviera que existir en la medida 
que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; o bien, 
prevía acreditación de la imposibilidad de su generación o reposición, 
exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso 
particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, Jo cual 
notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

N. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 
quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que 

corresponda. 
- - - En este sentido, se tiene que, derivado del análisis de la manifestación realizada por la 

secretaria municipal, así como del acta administrativa de la entrega recepción, se tiene que si 

la información no se encuentra en dicha secretaría podría obrar en otras áreas; por lo que, 

debió turnar la solicitud de información a otras direcciones, regidurías, incluso a la contraloría 

municipal, toda vez que, el artículo 126 QUATER de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca, establece que el Órgano Interno de Control Municipal, tendrá 

como atribución, vigilar que las obras públicas se realicen de acuerdo a la planeación, 

programación, presupuesto y especificaciones convenidas, debiendo supervisar 

desde la contratación, autorización y anticipo de pago de estimaciones, hasta su 

finiquito y entrega, sin demérito de la responsabilidad directa del Responsable de la 

Obra Pública Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por otra parte, si bien es cierto, el Sujeto Obligado que nos ocupa, remitió el acuerdo de 

inexistencia de la información, avalado por su Comité de Transparencia; no se acredita que 

se haya realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos con que cuenta dicho Sujeto 

Obligado. Así mismo, el Comité de Transparencia, quien es el encargado de analizar el caso 

y tomar las medidas necesarias para localizar la información, no se pronunció respecto a: 

❖ Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o bien, previa acreditación de 

la imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, o bien, previa acreditación de la imposibil idad de su 
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generación o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las razones 

por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias 

o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia; y 

❖ La notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que 

corresponda. 

- - - Por último, respecto a la colaboración solicitada, a efecto de que este Órgano 

Garante, sea quien notifique a la parte recurrente, la respuesta de la solicitud de 

información, por haberse concluido el plazo para notificar a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT); no ha lugar a dicha colaboración, en virtud de que, 

es el Sujeto Obligado quien debe agotar todos los medios de notificación, ya sea a 

través de correo electrónico o por estrados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 del Reglamento del Recurso 

de Revisión del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Oaxaca, así como en lo dispuesto por los Transitorios 

Tercero y Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 2582, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca con fecha cuatro 

de septiembre del dos mil veintiuno; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, el oficio 

número UT/078/022 y sus anexos, para que obren como corresponda y surta sus 

efectos legales correspondientes. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra en el expediente, en la foja 41, se tiene 

que el plazo concedido para dar cumplimiento al acuerdo de requerimiento de fecha 

veintidós de marzo del año en curso, feneció el veinte de mayo del año en curso; por 

lo que se tiene al Sujeto Obligado que nos ocupa, informando en tiempo y forma, la 

respuesta emitida; sin embargo, dicho sujeto obligado, no remitió el acuse de recibo 

generado, con motivo de la entrega de la información a la parte recurrente, por lo 

que, se insta a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

que nos ocupa, para que en lo subsecuente remita constancia que, demuestre la 

entrega de la información a la parte recurrente, para lo cual deberá agotar todos los 
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medios de notificación establecidos en el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Oaxaca, como ley supletoria de este Órgano Garante. - - - - - - - -- - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información; 

con fundamento en lo establecido por el artículo 197, párrafo segundo, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dese vista a la parte 

recurrente del presente recurso de revisión, con la información emitida mediante 

oficio número UT/078/022 y sus anexos, signado por la licenciada Mónica Fernanda 

Gutiérrez Lorenzana, en su carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino, para que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 

notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; 

apercibida, que para el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante 

acordará lo que en derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. En cumplimiento a lo que establece el artículo 148 párrafo segundo, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; 

se requiere a la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Santa 

Lucía del Camino, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, requiera al área 

competente, a efecto de que, realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 

información, de la información requerida; y la entregue a la parte recurrente, así como 

a este Órgano Garante, con las constancias que acrediten la entrega de la información, 

así como de las gestiones realizadas por parte de la Unidad de Transparencia, para 

recabar dicha información. Así mismo, para el caso de no localizar la información 

solicitada, deberá elaborar la declaratoria de inexistencia de la información 

correspondiente, en términos de los establecido en el artículo 1 1 8  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; bajo el 

apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista al Consejo General de este 

Órgano Garante para que imponga la medida de apremio correspondiente de las 

establecidas en el artículo 156 del ordenamiento legal antes invocado. - - - - - - - - - 

- - -QUINTO. NO HA LUGAR a lo solicitado por el Sujeto Obligado, a efecto de que 

este Órgano Garante, notifique a la parte recurrente, la respuesta de la solicitud de 

información; en virtud de que, es el Sujeto Ob l igado quien debe agotar todos los 

medios de notificación establecidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Lic. Luis 

- - - SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, a través de los medios 

· legales correspondientes. Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste . 
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La que suscribe Lic. Mónica Fernanda Gutiérrez Lorenzana, responsable de la unidad de 
transparencia del H. Ayuntamiento de Santa Lucía del Camino, en atención a la notificación 
del recurso de revisión R.R.A.1.01812021; recibida en la dirección de correo electrónico: 
santaluciadelcamino22@qmail.com el día 13 de mayo del 2022, en la cual se fija un plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de recibida dicha notificación, 
para dar cabal cumplimiento a la resolución de fecha trece de enero del dos mil veintidós, 
en la cual se ordenó proporcionar la información solicitada en la solicitud de información 
con número de folio 01354220 en la cual se requiere 

"SOLICITO SE ME INFORME Y EXPIDAN COPIAS SIMPLES DE LA TOTALIDAD DE 
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA CELEBRADOS POR ESTE MUNICIPIO DE SANTA 
LUCIA DEL CAMINO EN LOS EJERCICIOS 2019 Y 2020, ASÍ COMO QUE SE ME EXPIDA 
COPIAS SIMPLES DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE SE 
ORIGINARON CON CADA CONTRA TO." 

. O Da,acio vtunicoal s:-ac�za s,� c.>. 77228 

Por lo anterior esta Unidad de transparencia adjunta a este documento la respuesta 
generada a dicho recurso de revisión R.R.A.1.01812021 
Anexo 1 :  Respuesta de Solicitud con No. De Oficio MSLCISMl45912022, Suscrito por la 
Lic. Sandra Daniela Taurino Jiménez, secretaría Municipal del H. Ayuntammiento. 
Anexo 2: Copias Certificadas del Acta de No entrega-recepción 
Anexo 3: Copias Certificadas del Acuerdo de fecha 19 de mayo del 2022 emitido por el 
comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino. 

Con fundamento en el art. Artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Que a la letra dice . . .  "Admitida la solicitud 
de información por el sujeto obligado, la Unidad de Transparencia gestionará al interior la 
entrega de la información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán 
obligados a entregar la información relativa a documentos que se encuentren en sus 

archivos. La entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 
de la o el solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, 
mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio . 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, DEL ÓRGANO GARANTE 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA (OGAIPO) 
P R E S E N T E  

�  

SANTA LUCIA2022. AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 
DEL CAMINO 





Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

DE TRANSPARENCIA LUCÍA DEL CAMINO, OAX. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

ATENTAMENTE ••••·0••• • "HONESTIDAD, TRABAJO Y BIENE'STAR�" '••• 
... �-...::.:,,v 9""
. _:_ "\ ., 

¡ � • 

��¡;,,o.,� 
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·-- UNliDAfilJ IERREZ,haREN:ZAN"A LIC. MÓNICA FER 

O Palac:o :v\<.Jr·c·oa1  sraci.ze S/N e.e. 7'228 

RESPONSABLE DE LA U ID DEL H. AYUNTAMIENTO D E S  N  

De igual manera solicito de la manera más atenta su colaboración para notificar al 
recurrente dicha respuesta de la solicitud de información, toda vez que el plazo de los diez 
días fue vencido con anterioridad y ya no es posible otorgar la respuesta a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

Agradeceré se me tenga por cumplida la resolución. 

MFGL" 
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Dentro del plazo concedido por esta unidad, me permito hacerse del conocimiento lo 

siguiente: 

LIC. MÓNICA FERNANDA GUTIÉRREZ LORENZANA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAX. 
P R E S E N T E  

Nº OFICIO: MSLC/SM/459/2022 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

Santa Lucía del Camino, Oax; a 18 de mayo del 2022 

r;:;J>.. fflQDM>.1'>E .- 

'e,VQ .. "- . J IJl!EJP"IA SECRETARIA 
r•·,...,·,,. ... ¡ M_U_N_I_C_I_P_A_L_

IECIBIII 

2. Con motivo de lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, establece en su titulo octavo denominado "De la Entrega - 

Recepción Municipal" , un procedimiento que tiene como objeto que la 

administración saliente en coordinación con la entrante constituyan un 

Comité de entrega-recepción a fin de que se comience con la 

1 .  Con fecha 6 de junio del año 2021 se realizaron elecciones para 

nombramiento de nuevas autoridades municipales que se rigen por el 

sistema de partidos políticos, encontrándose Santa Lucia del Camino 

dentro de este régimen. 

"SOLICITO SE ME INFORME Y EXPIDAN COPIAS SIMPLES DE LA TOTALIDAD 
DE CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA CELEBRADOS POR ESTE MUNICIPIO DE 
SANTA LUCIA DEL CAMINO EN LOS EJERCICIOS 2019 Y 2020. ASÍ COMO QUE 
SE ME EXPIDA COPIAS SIMPLES DE LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS QUE SE ORIGINARON CON CADA CONTRA TO." 

La que suscribe Lic. Sandra Daniela Taurino Jiménez, Secretaría Municipal del 

H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino, en atención a su oficio No. 

UT/073/2022 en el cual solicita se dé cumplimiento a la resolución del recurso de 

revisión R.R.A.1.018/2021 que derivo de la solicitud de información de fecha catorce 

de diciembre del año dos mil veinte, misma que quedó registrada con número de folio 

01354220 , en la que se solicita sea proporcionada la siguiente información: 

• 'f lt A D A, ,1 0  
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

H.�e-tll�=..:024 ,, 

estado en que se encuentren los asuntos, remitiendo al Orqano 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, copia 

certificada de dichas actuaciones. 

� 

SECRETARIA 

MUNICIPAL 

ECRETARÍA 
-.MUNICIPAL 

LIC. SANDRA DA�IELA TAURINO JIME�. Santa Lucia 

SECRETARIA MUNICIPAL DEL deicamino, 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DEL �o. oax. 
--�ll!?'.:i-1'02, 

AT 
"HONESTID 

En el acta se hicieron constar las condiciones en las cuales se encontró el 

Palacio Municipal, la cual fue firmada por los integrantes de este Ayuntamiento en 

presencia de 2 testigos, para ser remitida al Órgano Superior de Fiscalización, la cual 

se anexa al presente en copia certificada para su conocimiento. 

Una vez expuesto lo anterior en virtud de que no fue entregado documento 

alguno de ninguna de las áreas que integraron el Ayunt amiento en el periodo 2019- 

2021, de la búsqueda exhaustiva que se hizo en las áreas que integran este H. 

Ayuntamiento, no se encontró algún contrato de obra pública celebrados por 

este municipio de Santa Lucia del Camino Oaxaca, en los ejercicios 2019 y 2020, ni 

expedientes técnicos y administrativos relacionados con los mismos. 

El Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca, 
requerirá por una sola ocasión a los servidores públicos salientes 
que hayan sido omisos, para que dentro de un plazo no mayor a 15 
días hábiles siguientes a la notificación cumplan con esta obligación. 
De persistir el incumplimiento, el Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Oaxaca procederá a promover las responsabilidades 
que correspondan. 
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NO ENTREGA-RECEPCIÓN POR PARTE DE LA ADr.llNISTRACIÓt� MUNICIPAL SALIENTE 

Una vez �cnc!u,� la sesi6_n so!em_ne de toma de pista _e_ins1alac;jn éel nuevo Ayuntam'ento: el C. DANTE MONTANO MDITTERO quien funs:� como Presiden ,lun,o;,al. durante el periodo 2019-2021, no se pre-sentó al acto formal de Entr�-Re�pción de la Adminis ,n Mun'ci;,al. como lo esta:!ece·e1 articulo 174 de la ley 
r,_,:. .. ;.,. ... _,, .... : .. : ... -1 ... ,.,, c ................ ,... A............ I 
;·;;;.1¡��;--��--;�:n:;;¡fi:S7a"1� �;u�;¡;n--;� que i en¡tró el MunicipC: - ---- En condiciones regulares, la fachada del P{acio nicipal se encuentra deteriorada y con falta de 
pintura en las partes laterales; en cuanto a la_;escale de acceso. las ubicadas a la derecha del palacio se encontraban libres, mientras que la!flubicada' .a la izquierda del inmueble se encontraban obstaculizadas por juegos pirotécnico�-Jsados; a�ontar con las naves del inmueble, pudimos ascender a la se9unda planta. donde la rr/.vorta del te ' del inmueble Presentaba deterioros not,blP<. 
asi como falta de pínturz en las pared/s, en cuanto '. sala de sesiones de Cabildo, se notaba el 
deterioro por el transcurso de tiempo.Je igual formas .  ciaba la presencia de humedad en el techo; 
en cuanto a los cubículos que integral la planta afta del lacio, estos se encontraban en condiciones regulares, con objetos en su inten�oque impidieron el a so a verificar la totalidad del inmueble, sin 
embargo, estos objetos � específi · aran en el anexo corr�ondicnte; por lo que. de forma general el Palacio l.lunícipal fue hallado e condiciones rc3ulares � inaccesibles por otro lado.--- i'i�aimeme seaaiamcs que_ ei o�rrtio oe los Ce. UAN t 1:: MONi'�o LIONTERO y RENÉ JAVIER Jll,IÉNEZ LOPEZ. se en:uentran ub,ca�os.en Cate La_ur?la;s, numero _2�co!�n,a cel cosqué norte. Santa Lucía del camino. Oaxaca y privada de p .on;ac,6n Cnslóbal Cclón, nurrr.,ll 201. C:O:cn!2 Feraando Górnez Sando-:al. 

�z;ta luc�:-nino o_J ca.,�ctJvamente: 1� aater; ¡Íara efectos ce que se les notifisue el 
'y - �  1'  ·  -- íl'-. 

,. • �'- • ..... 1 / <e.:J . � -r-- - . .  

�" . . . Jlffill:U f ,,¡;�·;/ ()J1 I � e . 
¿'?\ '--==t1--1- -e:::" /í-- z==.:::, 

SECRETARÍA 
MUNI-CIPAL Mpio. Santa Lucia 

d-al Camino. 
Dtto. Centrd;©t:�.\Jnóp� de Sanld Lucia del Camino, Oistr�J d.o · ,ni.a Lucia dcil C..imino. d�! E:::1,31:, de: Oa'(¿;::O. 

1"J22�ZOt�nCo las ��oséis horas ccn cuarenta m;;'lutJ'i d'?I d. pn . .  ro  Cs-l � de.: en=·::>éi:I ar, dos rr.il veinMós. 
es:.1rr:b reu1•dos en el Salón de Sesiones ub'cado sr el P�'=IF� MunO;ia' Ce Sa-� lucia d�I Carmo, con 
dJitC+oen la Calle Síracuza S N, "-1unio�:O d� Sant<1-u:ia del G.arr.·no, I� CC Juan Carlos Garcia Márquez. Margarita Aurelia Orteg.a l,lartlncz. Rubtn Cru,;:,_<;arcía. R�• l.laría Peña López. David lv.ln TejJda 
P.1orales. Eunicc Pachcco 8;:wti�t:t ,.,:,nuPI Hunisrrtn �om.\11-r Prr:ilb P.t,ri,, Libia P.tartinez Moreno. 
Lilian del Carmen Sumano Juan y SiJndra Daniej Taurino Jim't:ncz, in�eg�ntes ,fol AyuntJmi�n:o. Qu1er�s 
se 1::!en:1�can con copia simple de sus c.rcdencia!eidl) e'<?C�rex:�·das por el lnsttuto N.J�onal Eleciora! coi n d 212 2 2 20 de las �ales �e anexan copes rc:osl�ticas a lapresente. señalando como dom,:iho para oír y re¡ir nonficac,on� relacionadas co, la tb Enlrega-Rcce;x:,<,n 
de� Adm:nistrac16:1_ ��un:cipal u�icado en el Pa' � io Mun:ci�I �n domici'io la Ca'le Síracuza SIN. tlunici¡:,10 
ce carra tuera aei Carn no en asi como en car ct de testqos � asrstenca las ce..:. Gustavo Kubtn Matta:s Cruz e ltzel Vidaña Martinez. mismos que se tnnf:can con Gi'e<!encial de elccbr oxpcé•da por el lnsituto 
Naoc:1al Electoral y credencial de elector ex?edi por el Instituto Nacional Electoral. de las cuales se anexan copias fo:os\3ticas a la presente: quienes en este-'.i\cb procedenjos a levantar la presente Acta Circunstancia ca. 
en cum;,Lmiento a lo dispuesto por el articc'o 1sEtparrafo segu_fdo de la ley Orgánica l,lunicip.:il d�I Esta:Jo de Oaxaca. y ba'o protesta de decir verdad: ª ,.� . 

J ..\ �  1  �  ¡:  C:  T  f',H) C: 

Oue con fecha seis días del mes de junio .. d.eliA�� ;;,¡¡ ;e�ti�n�.-se reafizar:m las respectivas elecciones 
m:micipa!es en esta po�!ación. p-.:,� me:i::i del &al los hq%itantes nos eligieron como sus representantes 
m-u�k;ipales para et periodo 2022-2024: pcstencrtenle. n�'fue entregac':a la Constancia de may�ria y validez. 
cea la cua: nos acreoeamos como Presidente JAunici� Constitucional: Sindica Hacendaría: Sindico Procurador: Regidora de Hacienda; Regidor \ Bic+tar Social y Grupos Vulnerables; Regidora de Obras Públicas; Regidor de Salud Pública; Rf_ido�·de Educación, Juventud y deporte; Regidor de Desarrollo Económico y Emprendlmíento: RerÍ!for/de Equidad de Género y Regidor de Ecologla y 

Medio Ambienle electos. la cual se anexa en copf11icada a la presente acta.--------- 

SGA
Texto tecleado
ART..116LGTAIP Y 56 LTAIPEO





Q Palacio Municipal  Siraci.za S/N C.P. 71228 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024 

NTE 
O AJENO ES LA PAZ" 

o.San 

C. SANDRA DAflllliil:!Al<f.AURINO JIMÉNEZ 
SE��;@UNICIPAL 

- ··Dov-FE 

C. SANDRA DANIELA TAURINO JIMÉNEZ, SECRETARIA MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA 
DEL CAMINO, OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
1 1 5  DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1 1 3  
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; Y, 
ARTÍCULO 92, PARRAFO PRIMERO, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, PROCEDO A REALIZAR LA SIGUIENTE:------- 

C E R T I F I C A C I Ó N  

HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE CUADERNILLO COMPUESTO DE TRES FOJAS 
ÚTILES AL ANVERSO, SON REPRODUCCCION FIEL Y EXACTA DE LA 
DOCUMENTACION QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL 
DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA, MISMA QUE SE EMITE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HA YA LUGAR. 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE 2022. 

• 1' RA ■ A..)O 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024 

O Palacio Mt...nic:oal  Siracuza S,'N C.P. 71228 

Trasparencia es el competente para conocer eí.presente asunto. 

, J \ EN SANTA LUCIA DEL CAMINO, OAXACA A DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
. * 

VEINTIDOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - .¡: - - - - - - - -\. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
, ; � SE DA CUENTA CON LA CONTESTÁCIÓN EFEtTUADA EL DIECIOCHO DE MAYO 

·, .. DEL AÑO EN CURSO, SUSCRrfÁ POR LA '�c. SANDRA DANIELA TAURINO 
JÍMENEZ, SECRETARIA MUNICIPAL DE ESTE J AYUTAMIENTO DE SANTA LUCÍA 

�-� 'i: DEL CAMINO, EN LA QUE REFl�IÓ UNA SE:�IE DE CONSIDERACIONES QUE 
• ci,; ACAECIERON EL PRIMERO DE (ENERO DEj¿ AÑO EN CURSO Y EN DONDE 

ADEMÁS MANIFESTÓ QUE DADi,s LAS c1i¡:uNSTANCIAS DE LA BÚSQUEDA 
QUE SE EFECTUÓ DE LA INF(?RMACIÓN_jsoUCITADA, NO SE ENCONTRÓ 

�.. :¡ REGISTRO ALGUNO. - - - - - - - - - _;_o - - - - - -_;;/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • • • •  
,,. �"'
·� ,.: 
r:... 4 

Una vez conocido y leído el c½.ntenidJe la respuesta emitida por la Secretaría 
' iJ Municipal de este sujeto obligado, dé'spués�e realizar la búsqueda exhaustiva en 1 

�rchivos de este sujeto, se corrobora� in#istencia de la información solicitada por el 
Organo Garante de Acceso a la info.cmlón pública, Transparencia, Protección de 
Datos Personales y Buen Gobierno d!I /stado de Oaxaca derivado de la resolución 

\�, que recayó al recurso de revisión identi ,' do con el numero R.R.A.1.018/2021 , misma 
que se hace consistir en copia de con_ �os de obra pública celebrados por el Municipio 
en los ejercicios 2019 y 2020, as í?  m�. copia simple de los expedientes técnicos y 
administrativos que se originaron � cad�_contrato. 

En virtud de lo anterior, con fuifdame,t en el Artículo 1 O fracción 1, VII de la Ley de 
Trasparencia, Acceso a la lnforÍiación PúbÍica y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

' � y demás relativos del +r: referido, en esta fecha se toman los siguientes: - - 
�• - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- A9_pERDOS- - - - - - - - - - -- - - - - - - - • - - . .  
.... 

PRIMERO. Competenc· .- En términos éfe lo establecido en el art. 7 fracción IV 
·tconcatenado con los rtículos 72 y 73 de;_ la Ley de Trasparencia, Acceso a la 

-; Información Pública Buen Gobierno deli Estado de Oaxaca, este Comité de 
., 

' .. 

•º • 
o • 

' . . 

:'�e¿¿,, gECRETARIA 
; �,....- MUNICIPAL 
• ..,M"pio. Santa Lucia 

SANTA LUCJAdel Camino, A'-. 

DEL CAMINOtt�-0�����2¡>ª"- ACUERÓ� �E INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 
M.��� 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024 

información requerida. 

o"º •, 
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SANTA LUCÍA \;_ 

DEL CAMINO l 
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SEGUNDO. Funciones del Comité. . Este climité tiene como función principal 
fJ confirmar, modificar o revocar las detfninac1on ,.s que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de IÍ informaJón o declaración de inexistencia o incompetencia realicen las y los titu#res de laf áreas de los sujetos obligados, en términos de lo establecido en el mw.,eral 73 f�cción II de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y sf n Gobier!i& del Estado de Oaxaca. 

:{l � �r � En consecuencia y una vez clnocida lf'respuesta formulada por la titular de la Secretaría Municipal de este H. A�ntamie,Ífo de Santa Lucía del Camino, resulta procedente confirmar la INEXISTENflA D�LA INFORMACION SOLICITADA por el recurrente, en virtud de que no obfb en :Íí>s archivos de este H. Ayuntamiento 1 
1.;< ll
\ f� 
:fJ, i 
' ¡.,· 

TERCERO. Decisión.- Este Comité de;;iasparencia por unanimidad de votos confirma la inexistencia de la información solicif�a por el recurrente relativa a la entrega de 
COPIAS SIMPLES DE LA TOTAU6íJ.o DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

Ji" 'ti CELEBRADOS POR EL MUNICIPW D. SANTA LUCIA DEL CAMINO EN LOS 
,¡, :¡ 

EJERCICIOS 2019 Y 2020 ASÍ C(í)MO - PIAS SIMPLES DE LOS EXPEDIENTES 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOsf UE si ORIGINARON CON CADA CONTRA TO 

,l'. por las razones expuestas con a rioridad. �- 
' CUARTO: Notifíquese la pre nte determin,ión dentro del pla�o concedido para 

tal efecto al Departamento . e Ejecución de ��soluciones del Organo Garante de 
Acceso a la Información P!Jblica, Transparen\a, Proteccion de Datos Personales 
y Buen Gobierno del EstÍdo de Oaxaca, derit}o del recurso identificado con el � � número R.R.A.1.018/2021. / ,, 

!
. >�

.,. 
,, . •/ , ,, ,, - - - Así lo acuerdan y firman los ce. (VAN 'l:IERNANDEZ MELLIN, MONICA 

- ' :.'< - FERNANDA GUTIERREZ LORENZANA, ALEXANDER TOLEDO GOMEZ, EN SU 
�-� 

"· 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 2022-2024 

E 

JENO ES LA PAZ" 

A 

"EL RESPETO AL 

C. SANDRA DAtn�Il!'MJBIHO JIMÉNEZ 
SECRETARfG�i'l'ICIPAL 

DOY FE 

C. SANDRA DANIELA TAURINO JIMÉNEZ, SECRETARIA MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA 
DEL CAMINO, OAXACA, CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
1 1 5  DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1 1 3  
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; Y, 
ARTÍCULO 92, PARRAFO PRIMERO, FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA, PROCEDO A REALIZAR LA SIGUIENTE:----- 

C E R T I F I C A C I Ó N  

HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE CUADERNILLO COMPUESTO DE TRES FOJAS 
ÚTILES AL ANVERSO, SON REPRODUCCCION FIEL Y EXACTA DE LA 
DOCUMENTACION QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL 
DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA, MISMA QUE SE EMITE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A LOS QUE HAYA LUGAR. 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, OAXACA, A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MAYO DE 2022. 
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